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PrimerO.--!\11t()r~Zar al Colegio Nr:ciona-l «sagrada FamiliR),
dependiente del. OlI'..:sej.} f.;scOlfLl· p:'jmarío«F,scuelas Profe:;iolla
les de IR Sll':~':f;Hi¡:t FamEla)), de AndúJur iJ8_én¡, para nnpartir
con car;tcter eXj}e!' ¡menta! :' de ensfi,:,'O el quin!-O curso. d0 Edu
cación Gen-era.i Rt>¡íca durante f'l presente ano aC3·demlcü de
197U·71, cnn <"trl'EgLd <ti P!'üg,.'ama (,o~L~reto pre?entado., .

Scgando.--La I1Bpccción PnlVincial de Jaen velara de forma
especial el desu.núllo wmpkLo del pl'Ograma pr{~puesto y col~

borará wn el Instituto de Ciendl's de la EducaclOn de la Um
versidad de Gl'anltda en la supe:",;isbn ':le la €xper!ffic!!-tación
educativa que conlprende. Ambos Orga..'11S!ll.OS,. al termmo del
curso 1970-71, ctebcr,)H ernit,ir informe;,; sODl'e el ensayo e-duca,tivo
efectuad.o y en 1{J¿; qUE' conste la evaluación de los resulta.dos
obtenidos, tanto en orden a la fO:'n1ación di'l profe.::.otado como
al rendimient-o del alumnad.o, y la.s sugerencias que estlmen opor..
tuno realizar sobr'l la vírtlULiidad práctica de aplicación de la
experieneta al resto de los Centros ordina-rios. Dichos informes
se remitirán a este Ministkrio, y una copia de los mismos al
Centro Nacional de Investigaciones para el Desarrollo de la,
Educación.

Tercerv.-Los estudios r{'alizados con carácter experimental
por el alumnado del quinto curso de Educadón General B<'-...sica
en el Centro de referenCIfl. tendrán DIcna validez académica. de
acuerdo con lo d¡SDW~stO en el al'tíc·ulo noveno del Decreto nú
mero 248li)970, de' 22 de agosto.

ORDEN de 27 de abril de 1971 1'elativa a la autori
;::;ación de quinto CUTSO de Edllcación Gc.n.eral Básica
en el Coleuio Nacional «Sagrada FalmluI», de An
dújar (Jaén).

Ilmo. Sr-. Examinado €'l expediente instruído pOr la Delega
ción Provincial del Depa.rtamento en JaéIl, a petición del Con
sejo Escolar Primario «Escuelas P;:'otesionales de la ??,grada
Familia», que tut·ela el Colegio NaclOnal «8agra?a FamIl,la»•. ?e
Andújar, en aquella provincia, en el que se solicIta autol'lzaclOu
para impartir, con canícter experin~~ntal y de eu,S3;Yo, las en
.~eüanzas del quintD (mrso de EducaclOn General Baslca durante
el presente año HC'"ldemk() 1970-71.

Teniendo en cuenta que al €);pedienLe se unen los informes
favorables emitido!; por la Inspecr~ión l'fOvincial y Central de
EnsefIanza Primaria, del Canse]'.) Asesor de la Delegación Pro
vincial del Departamento y del Instituto de Ciencias de la Edu
eación de la Universidad de Granada, t+!1 to en orden al pro!{l'&
ma experimental propuestD como a la íd{¡rleida,j del Ct,ntro P!~ra

la realización del mí5lnv, por contar cün p):ofesocR,do y meülOS
ma.teriales adecuaDOS

Vistos los artLlllo;.; 54- /1 de la Ley Genel'al de Edueadón,
primero, 1.2.1 del Decreto 2459.' 19'70, octavo del DCCi'eto 248li
1970, ambos de 22 de agost\l. y djsl)osició~ dec.ir~lOcuarta de la
Orden de 30 de S{:;;>t;embrc uH.imo (<<Bolctm Ofwl3·1 del Estadc»
de 21 de oetubre)<

Este Ministeri--:, ha res~K1tl):

declarado por el i:iolkiLante de la exportaeión, que c<:m~;tit~Y0

una oferta de venta ínevocabIe a fr~vúr del Estado, por terrnmo
de seis meses;

Considerando oue en el caso que motiva este expediente con
curren las cil'cun,;tandas necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, deb~endo SfT adquirida~" Hts piezas de q:w se trata
por el precio desLu'l'{ÍO ~.e veinticuatl'? mil peseta$ (24,000).;

Considerando qne hSJblAUdose concf'd¡do oportunamente al rnte
resada en este expediente el trámite de audiencia que sefl_ala
el articulo 91 de 'la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, transcurrió el plazo concedido al efert.o sin
que el interesado hiciese uso del citado derecho,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Qur. en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el artículo OCUVlO del Decreto de 2 de jUllJ,U de H¡ñD se 00
qujeran con destino al Museo que en su diBo .se detf'nrl1ne tre;.,
tallas de madera cuya exportación fué solicitada por don 1,'élix
Angel López Martinez.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el prerio declarado
de veinticuatro mil pesetas (24.000), el cual se pagaLt al. e.xpor~a~
dol' oon cargo a los fondos de que dispone la Junta el.e Oa11f1~D:c1On,

Valoración y Exportación de Obras de rmportanCla fIls,tonca o
Artística, tan pronto como éste haga entrega de las pleza.s en
el Museo de Navarra.

Tercero.-Que se baga saber esta adquisición :tI expü.~'ta.dor,

jn3truyéndole de los recursos pertinentes, y que se publ"lue la
presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de enero de 197L~P. D., el Directm g('ner~l dt!

Bella.s Artes, Flon::ntino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bí~l1a.s Artes.

\TILLAR PALASI

y efectos.Lo digo fo V. r pa.ra su conodnH;nto
Dios gn-¿,rde a V·
MadrId, 27 de ¡lb¡ el de 1871.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de enero de 1971 por la (fue se dislJOn8
la adquisición, mediante el ejen;f¡;io dd derecho de
tanteo de tres tallas de madera, ¿'aloradas en 24.000
peseta.s, para las que solicitó la e:q¡o1"tación don Féli,'(
Angel López Martmez.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de que Se hará mérito, y
R€sultando qUe por don Félix Angel Lúpez Mfrrtiuez. con

<lomicilio en Tudela. (Navarra), calle de la Merced, nfunerl)S 1
y 9, fué solicitado de :a Junta de CaUica.ción, Valoración y
Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística el
oportlmo permiso para exportar por la AUllana de Irún un Jote
de escuJturos, entre las que figuran tres talla..'> de madera va
loradas en 7.000, 8.060 Y 9.000 - peseta" :respectivamente;

Resultando Que la Junta de Citlificación, Valoración y Ex~
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en sesión
celebrada por la misma ron fecha 23 de noviembre de 1970 acor
dó proponer fue·se ejercitado el derecho de tanteo que previene
el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre las
citadas piezas, por considerar su salida. de España lesiva para
la conservación del Patrimonio Artístico Na.cional;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado en
este expediente el trámite de audiencia que sefmla. el articulo 91
de la Ley de 17 de julio de 1958;

Visto el Decret{) de 2 de junio de 1000 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando Que de conformidad con 10 dispuesto en los ar
tículos sexto, octavo y concordantüs del expresado Decreto de
2 de junio de 1960, el Estado podrá ejer'cer el derecho de tanteo
y adquirir los bienes muebles para los que haya s:do .solicita;ja
autorización de exportación. cuando a juicio de la Junta de CalÍ
ficl1.Ción, Valoración y Exportación (le Obras de Importancia His
tórica. o Artística reúnan méritos suficientes pa,ra ello, siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor

Camino C-G~5

Finca número 1. Na.rciso Casas.
Finca número 2. Mariano Gabarre Pard.ina..
Finca número 3. Modesto Corvinos.
Finca número 4. Viuda de Sebn..<;tián Bolea.
Finca número 5. Viuda de Farlé.
Finca número 6. Herederos de Bonlfado Martín.
Finca número 5 bis. Raimundo Asin.
Finca número 7. Julián Benedé.
Finca. número 8. Víctor AlayeLo.
Finca. número 9. Francisco Lachos.
Finca número 10. Herederos de Bouifacío Martin,
Finca número 11. Sociedad de la Lera.
Finca mirneTO 12. Herederos de Bonifado Martin.
¡"inca número 13. María del PUar de Bellet.
Pinea número 13 bis. Sociedad de la Lera.
Finca númerO 14. Luis Rufas.
¡"lnca número 15. María del Pilar de Benet.

Camíno C·G-6

Finea número 1. Herederos {le Juan COI'Yinos,
Finca número 2. Franciseo Lachas.
Finca nUmero 3. Modesto Lavilla.
Finca número 4. Francisco Lachas,
Finca. número 5. Faustino VillafrancR.
Finca nú.mero 6. Francis<:o Mata.
Fin-ca. número 8. Mariano Peña,
Finca número 9. José Asín.
Finca número 10. Ezequíel Fuertes.
Finea número 12. Sociedad de la Lera.

Camino C~G-7

Finca número 3. Benito Ferrando,
Finca. número 4. Mariano Villacampa.
Finca número 5. Manuel OTt.as.
Finca número 6. Julián Biarge.
Finca número 7. Antonio Piquero.
Finca. mlmero 8. Raimundo Asin.
Finca número 9. José Luis Lacarte.

Lo qne se hace publico para conocimiento de los interesado.s,
n quienes 00 entregará, por mediación de la: Alcaldía, una hoja
declaratoria con la e-xa-eta descripción del bIen que se le exprO
pia, a<lvirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
nirse en alzada. ante el excelentisimo sefior Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alca1<lia, a través de esta Conf~
deración, en un plazo de diez días, cDntados a partir del SI'"
gulente a-l de la notificación.

Zaragoza, 27 de mayo de 1971.-El Ingeniero Diredor, Oon
zaJo Sancho {le Ybarra.-S.312-E.


